
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0410 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JOSELIN BUITRAGO CHISAVO 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra JOSELIN BUITRAGO CHISAVO. 

 
Placa WGY-981 

Marca HINO 
Línea XZU710L-HKFRP1  

Modelo 2015 
Color AZUL GRIS 

Servicio Público 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCO DAVIVIENDA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.            
                           

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0412 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NATALIA DEL PILAR SANABRIA PIÑERES  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra NATALIA DEL PILAR SANABRIA 

PIÑERES. 
 

Placa KLO-310 
Marca SUZUKI 

Línea NEW SCROSS 
Modelo 2023 

Color BLANCO HIELO PERLADO 
Servicio PARTICULAR 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 

disponga BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. a nivel 

nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.                         
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
No.2023-0418 

DEMANDANTE: ANA FELISA BARBOSA HERNANDEZ y JUAN SEBASTIÁN 
CASTILLO BARBOSA 

DEMANDADO: SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 

                                          Subsanada la demanda en legal forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts.82 

y S.S. del C. G. del P. y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 

 
                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida 
por ANA FELISA BARBOSA HERNANDEZ y JUAN SEBASTIÁN CASTILLO 

BARBOSA contra SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  
                  

                                          Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN 

CAMILO TUNAROSA MOJICA, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.      

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0424 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: WILSON FERNANDO GARCIA ORJUELA 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra WILSON FERNANDO GARCIA ORJUELA, por las siguientes sumas 
de dinero:  

  

Pagaré No. 000000148 

                                   1º. Por la suma de $145.338.901.83. por 
concepto del capital contenido en el citado pagaré.    

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LUZ 

ESTRELLA LATORRE SUAREZ como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy ocho (08) de 

junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2023-0428 

DEMANDANTE: MARIA TEOTISTE HUESO 
DEMANDADO: LEONOR MONTOYA DE RUIZ y OTROS  

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0458 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ELIAS LESMES RODRIGUEZ 
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 

 
                                        1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 
G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando el pagaré base del recaudo, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.    
                                                                                                       

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0460 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: BRAYHAN AXDUAR MUÑOZ CORDOBA 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra BRAYHAN AXDUAR MUÑOZ CORDOBA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

Pagaré No. 05902027300195063 

                                   1º. Por la suma de $59.961.000.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 2 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   El Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, actúa como 
representante legal y apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0462 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

DEMANDADO: SAMUEL GAVIRIA LLANOS, ELIANA GAVIRIA LLANOS y 
MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ 

 
                                               Se encuentra la presente demanda 

ejecutiva acumulada teniendo como título ejecutivo base de la acción; en 
primer término un “contrato de arrendamiento de vivienda”, suscrito el 

23 de febrero de 2018 entre el ente MILLAN & ASOCIADOS S.A.S. como 
arrendador y SAMUEL GAVIRIA LLANOS como arrendatario y ELIANA 

GAVIRIA LLANOS y MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ como deudores 

solidarios, sobre un inmueble destinado para vivienda ubicado en la AV 
KR 58 No.138-63 T2 APT1801 ARGENTA 138PH GJ001 y GJ002 de Bogotá; 

en segundo lugar, pese a que no se aportó la póliza, en los hechos se 
hace mención a la celebración de un contrato de seguro recogido en  la 

“póliza de seguro colectivo de cumplimiento para contratos de 
arrendamiento” por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en donde 

figura como tomador y asegurado FONNEGRA GERLEIN S.A.S.; y por 
último una “declaración de pago y subrogación de una obligación” sin 

fecha de expedición y suscrito por el representante legal del ente 
FONNEGRA GERLEIN S.A.S. - arrendador, en donde declara que recibió 

de la aseguradora demandante en este litigio ejecutivo las sumas de 
$115.873.320.oo y $16.606.067.oo por concepto de indemnización por el 

incumplimiento de las obligaciones de los arrendatarios en relación con el 
contrato de arrendamiento de marras, riesgo amparado por la póliza de 

seguro No.97 ante el no pago de los cánones respectivos por parte del 

arrendatario demandado SAMUEL GAVIRIA LLANOS y ELIANA GAVIRIA 
LLANOS y MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ como deudores solidarios, 

también demandados. 
                                                     

                                               El juzgado luego de analizar los citados 
documentos que según la aseguradora demandante obran como títulos 

ejecutivos, ha determinado NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 
RECLAMADO, con fundamento en las siguientes consideraciones jurídicas:  

 
                                               1. De conformidad con lo preceptuado en 

el art.422 del C. G. del P., no existen en los documentos que obran o 
pretender obrar como título de ejecución contra los demandados, 

obligaciones expresas, claras y exigibles que constituyan plena prueba en 
contra de ellos, y en documentos que provengan del deudor y a favor del 

ente demandante.  

 
                                               2. Al examinar el primero de los 

documentos que pretenden tenerse como título de ejecución, el Despacho 
encuentra que se trata de un “contrato de arrendamiento de vivienda”, 

en donde el arrendador es el ente MILLAN & ASOCIADOS S.A.S. quien no 
figura como demandante ni como demandado en este proceso ejecutivo. 

El arrendatario SAMUEL GAVIRIA LLANOS y los deudores solidarios 
ELIANA GAVIRIA LLANOS y MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ en el 



aludido contrato de arrendamiento, son los demandados en esta acción. 
Ya por el solo hecho de figurar como demandante una compañía de 

seguros, que no es parte del contrato de arrendamiento que se ha 

acompañado con la demanda, se concluye que tal documento, no es 
eficiente para contener una obligación clara, expresa y exigible, a favor 

de la aseguradora demandante y en contra de los demandados, quienes 
obran en dicho contrato como arrendatario y deudores solidarios, 

obligándose a pagar unos cánones de arrendamiento al arrendador, pero 
nunca obligándose a pagar una indemnización a favor de una 

aseguradora.  
 

                                        3. Por cuanto no se aportó la póliza de 
seguro, procede el Despacho a analizar tal documento con base en lo 

manifestado en los hechos de la demanda, en relación al contrato de 
seguros contenido en una “póliza de seguro colectivo de cumplimiento 

para contratos de arrendamiento” y un “seguro colectivo de cumplimiento 
para contratos de arrendamiento, expedidos por SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. y que corresponde a la póliza No.97, elaborado por la 

aseguradora demandante, en donde figuran como tomador y asegurado 
FONNEGRA GERLEIN S.A.S. y como afianzado el arrendatario SAMUEL 

GAVIRIA LLANOS. De tales documentos, no puede surgir nunca una 
obligación clara, expresa y exigible a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. y en contra de los demandados SAMUEL GAVIRIA LLANOS, 
ELIANA GAVIRIA LLANOS y MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ, además 

de que no se trata de un documento que provenga de ellos (suscrito por 
ellos). 

 
                                        4. Aunque no se hace necesario analizar 

un cuarto documento que se anexó con la demanda, para que prestará 
mérito de ejecución contra los demandados SAMUEL GAVIRIA LLANOS, 

ELIANA GAVIRIA LLANOS y MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ, ya que 
tampoco contiene una obligación clara, expresa y exigible contra ellos y 

en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., pues se trata de una 

certificación de pago (“declaración de pago y subrogación de una 
obligación”) de un siniestro, expedida y firmada por el asegurado y 

beneficiario de la póliza (para este evento, suscrita por el señor CAMILO 
FONNEGRA TORRES representante legal de FONNEGRA GERLEIN S.A.S. - 

arrendador), expedición de tal documento que no es exigible frente a los 
demandados SAMUEL GAVIRIA LLANOS, ELIANA GAVIRIA LLANOS y 

MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ. 
 

                                        5. Ahora bien, sentado como lo tiene la 
doctrina y la jurisprudencia, respecto de la acción de subrogación 

consagrada en la ley (art.1096 C. de C.), para las aseguradoras que 
paguen un siniestro y contra las personas responsables del mismo, no es 

precisamente la ejecutiva, sino otra (eminentemente declarativa) y con 
el cumplimiento de múltiples requisitos reconocidos por la jurisprudencia 

principalmente (entre otras, por la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil del 20 de septiembre de 2013, expediente 
11001-31-03-027-2007-00493-01, siendo la Magistrada Ponente la Dra. 

RUTH MARINA DIAZ RUEDA), es que se concluye, que esta acción 
ejecutiva, no puede prosperar con los documentos que se aportaron para 

hacer viable su procedencia. 
 



                                        Con fundamento en las anteriores 
consideraciones es que se NIEGA el pedimento hecho por la sociedad 

demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 
                                               En consecuencia, hágase entrega 

simbólica de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 
de desglose y previa las anotaciones de rigor. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: MONITORO No.2023-0464 
DEMANDANTE: LEONARDO FABIO GIRALDO ZAPATA 
DEMANDADO: TRAVEL FACTORU S.A.S. 

 
                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, determina 

la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para 
casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima cuantía cuando versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 smlmv, es 

decir, $46.400.000.oo.                                                     
                                         
                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. G. 

del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos 

que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  
 

                                        De igual manera el art.419 ibídem, estatuye que quien 

pretenda el pago de una obligación en dinero, podrá promover proceso monitorio, 
cuando sea de mínima cuantía y verificado el estudio correspondiente en el caso que 
nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 

$11.500.000.oo, luego entonces, se advierte de esta manera la falta de competencia 
de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 

                                 En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 
3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 
                                       R E S U E L V E: 

 
                                 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 

de competencia, factor cuantía. 

 
                                 SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 
lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                           TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0466 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE 
DEMANDADO: BRAYAN ANDRES SOTO AVENDAÑO  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante.    

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0468 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN DAVID GUERRERO MURCIA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN DAVID GUERRERO 

MURCIA, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 90000141228  

 

                                   1º. Por las cuotas vencidas y no pagadas, las 
cuales se discriminan a continuación: 

 

 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa del 13.80% efectivo anual, sin que ésta supere el 

límite de usura establecido por la Súper Financiera.                                    
 

                                   3º. Por la suma de 302.839,2683 U.V.R. por 
concepto del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 13.80% efectivo anual, sin que ésta supere 
el límite de usura establecido por la Súper Financiera.        

 

Pagaré suscrito el 24 de julio de 2019 

                                   1º. Por la suma de $167.094.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 



                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 26 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.                           

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40764021. Para la efectividad 

de esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a 
fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 
                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 

se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente CARVAJAL 
VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. representado por el Dr. MAURICIO 

CARVAJAL VALEK como endosatario en procuración de la parte actora.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2023-0470 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: HENRY LONDOÑO ACOSTA  
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 

 
                                        1º. Con base en lo establecido en el numeral 

4º del art.82 ejusdem, formúlense nuevamente las pretensiones de la 

demanda con precisión y claridad, en el sentido de indicar uno a uno los 
valores que la componen conforme los DOS títulos valores aportados. 

 
                                        2º. Atendiendo lo normado en el numeral 5º 

del art.82 ibídem, corríjase los hechos de la demanda que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, toda vez que no se hace mención a los 

dos pagarés arrimados base de la presente acción. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0472 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA ANGELICA MORALES SUAREZ 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA ANGELICA 

MORALES SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 90000049656 

 

                                   1º. Por las cuotas vencidas y no pagadas, las 
cuales se discriminan a continuación: 

 

 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.                                    

 
                                   3º. Por la suma de $50.534.047,16 por concepto 

del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 
 



                                   4º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.        
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40710355. Para la efectividad 
de esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a 

fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 

                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 

se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente DGR GROUP 

S.A.S. representado por el Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como 
endosatario en procuración de la parte actora.  

                           
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0474 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: CARLOS JULIO CUEVAS ISAZA 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra CARLOS JULIO CUEVAS ISAZA. 
 

Placa URS-908 
Marca CHEVROLET 

Línea SAIL 
Modelo 2015 

Color ROJO LISBOA 
Servicio Particular  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 

SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.            

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2023-
0476 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA MARTINEZ 
DEMANDADO: QUEINER OSWALDO CARDENAS ALAPE  

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 

C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1°. Atendiendo lo reglado en el art.184 

ejusdem, indíquese si se ha citado a la pasiva ante otra autoridad judicial 
sobre los mismos hechos objeto de la presente solicitud. 

 
                                              2º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia 
pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 

o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2023-0480 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: LUZ KARIMEN RAMOS POMBO  

 
                                        Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                        1º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.    
 

                                        2º. Corríjase la demanda y anexos 
presentados, toda vez que se adjuntaron dos procesos con diferentes 

deudores y el reparto aquí efectuado fue únicamente respecto de la 
demandada LUZ KARIMEN RAMOS POMBO. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DIVISORIO No.2023-0482 
DEMANDANTE: CLARA EMILIA AGUILAR CARDOZO, NELSY YADIRA 

AGUILAR CARDOZO, YEFERANCISER AGUILAR CARDOZO y NELSON 
HERNAN AGUILAR CARDOZO 

DEMANDADO: YENY PAOLA AGUILAR CARDOZO 
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda, para que 
dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma:                                         

 

                                        1º. De conformidad con lo estatuido en el 
inciso 3º del art.406 ejusdem, apórtese un dictamen pericial en los 

términos allí descritos. 
 

                                        2º. Acompáñese un certificado del registrador 
de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, con una 

vigencia no mayor a un mes.  
 

                                        3º. Alléguese el avalúo catastral 
correspondiente al año 2023 del bien objeto del litigio. 

 
                                        4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes (DEMANDANTES y DEMANDADA), 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso. 

 
                                         5°. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.                                                
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0484 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: GUILLERMO BENITEZ CONTRERAS 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra GUILLERMO BENITEZ CONTRERAS. 
 

Placa JTX-823 
Marca RENAULT 

Línea DUSTER 
Modelo 2021 

Color BLANCO GLACIAL (V) 
Servicio Público 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 

SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.            

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2023-0486 
DEMANDANTE: IMPRESOS GAMA LTDA. 

DEMANDADO: SEA & OIL S.A.S. 
 

                                    NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con 
la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 

2020. 

                                    Obsérvese que los instrumentos allegados como 

base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos consagradas en 
las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación 

de mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o 
digital para garantizar autenticidad e integridad de las facturas 

electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con 
la política de firma adoptada por la DIAN, como tampoco hay constancia 

de la entrega al adquirente de una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital al correo o dirección 

electrónica indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de 
la factura electrónica y por tanto no pueden ser consideradas títulos 

valores. Reliévase que de conformidad con lo normado en la misma Ley, 

la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del 
negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos 
perderán su calidad de títulos valores.    

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor.                                            

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0492 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: LUZ MARINA ACHURY UCUE  
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2022, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL 

S.A.S. contra LUZ MARINA ACHURY UCUE, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

 
                                  4°. Condenar en costas a la parte actora.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0520 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: JOSE RAFAEL BELTRAN LINARES  
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2022, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL 

S.A.S. contra JOSE RAFAEL BELTRAN LINARES, por DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
 

                                  4°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0988 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: KLAUS GARCIA ESPINEL  
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2022, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL 

S.A.S. contra KLAUS GARCIA ESPINEL, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

 
                                  4°. Condenar en costas a la parte actora.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0094 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: FABRIANY GUDIÑO PORTELA  
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2022, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL 

S.A.S. contra FABRIANY GUDIÑO PORTELA, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

                                  4°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-1332 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: GELVER AUGUSTO YEPES MEDINA  
 

                                          De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0458 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: LUIS DAVID RUIZ MORALES 
 

                                          De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0742 
DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS 

DEMANDADO: EOM ASOCIADOS S.A.S. y OTROS 
 

                                          El Despacho se abstiene de dar trámite a la 
solicitud de suspensión del presente proceso, como quiera que la misma 

deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el numeral 
2º del art.161 del C. G. del P., esto es, por la totalidad de las partes. 

Téngase en cuenta que el documento no está suscrito por los demandados 
BACON STREET S.A.S. y DAVID JULIAN LOPEZ OVIEDO. 

 

                                          En consecuencia, en firme el presente 
proveído ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

procesal pertinente.    
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0400 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MACIAS MESA y OTRA 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

presente Litis, donde se evidencia la inscripción del embargo aquí 

decretado. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.17-0704 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GIOVANNI AMADO GUZMAN 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
tramitar integralmente el Oficio No.0638 del 12 de julio de 2022. 

 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1174 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: JUAN GABRIEL LOPEZ RODRIGUEZ 
 

                                          Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado sustituto de la 

parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante 
en autos. 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado JUAN 
GABRIEL LOPEZ RODRIGUEZ. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0828 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE FERRO MONSALVE 
 

                                          El Despacho se abstiene de dar trámite a la 
renuncia al poder que realiza la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, toda 

vez que no actúa como apoderada de la parte actora al interior del 
presente proceso. 

 
                                          Proceda la secretaría conforme se dispuso 

en los incisos finales de los autos datados 23 de noviembre 2022 y 25 de 

enero de 2023. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0760 
DEMANDANTE: ENCORCOL S.A.S. 

DEMANDADO: JOSE BENEDICTO GACHA GUEVARA 
 

                                          Previo a proveer sobre el memorial poder 
obrante en autos, deberá allegarse prueba de la existencia y 

representación del ente actor, en el cual se acredite que la señora GLORIA 
INES ALVAREZ DE PAREDES actúa como su representante legal. 

 
                                          Proceda la secretaría conforme se dispuso 

en el inciso final del auto datado 8 de febrero de 2023. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0160 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE 
 

                                          Téngase por notificado al demandado 
CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE por CONDUCTA CONCLUYENTE 

del auto mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 301 del C. G. del P., quien a través de apoderado 

judicial y dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso 
medios exceptivos.   

 

                                          Se reconoce personería para actuar al Dr. 
LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO como apoderado del citado demandado, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 
            

                                          Del escrito de excepciones de mérito 
presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0160 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE 
 

                                          De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50C-1467771 denunciado como 

de propiedad del demandado CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE. 
Líbrese oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del 
C. G. del P. 

   
   Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                          A ésta medida se limitan las cautelares, 

hasta tanto no se sepa la resulta de la misma. Téngase en cuenta que de 
conformidad con lo establecido en el art.599 del C. G. del P., es deber del 

Juez evitar su exceso. 
             

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0132 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADO: EDILFER OROZCO JARAMILLO 
 

                                          En atención a la solicitud que antecede, 
proceda la secretaría a elaborar de manera correcta el oficio ordenado en 

auto datado 15 de marzo de 2023, toda vez que en el mencionado 
proveído se indicó que debería librarse el oficio a la Cámara de Comercio 

correspondiente. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0484 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: EDNA MARCELA ESPINEL RODRIGUEZ  
 

                                        Teniendo en cuenta los documentos que 
anteceden, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas FOV-410. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0790 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: HERNAN DUARTE ORDUÑA y NOEL RICARDO ARIZA 
CAMACHO  

 
                                          En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
HERNAN DUARTE ORDUÑA y NOEL RICARDO ARIZA CAMACHO, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.23-
0216 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO: MARCO ENRIQUE RUBIANO GARCIA 

 
                                          En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTÍA de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARCO ENRIQUE 

RUBIANO GARCIA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0844 
DE: LILIANA PATRICIA DIAZ PERDOMO 

 
                                          Se ordenar requerir al liquidador designado 

y posesionado – MAURO DANILO AMADO AMADO para que se sirva dar 
cumplimiento con la labor a él encomendada, so pena de ser relevado del 

cargo y aplicar las sanciones correspondientes. Para el efecto, se le 
concede el término de 30 días contados a partir del envío de la 

comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03230318 
 

                                      Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                      1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes del Juzgado 12 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.           

              
CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.04-1281 
DEMANDANTE: LUIS GUILLERMO DIAZ VARELA  

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO ZAMBRANO LOPEZ 
 

                                          Se le informa a la peticionaria que el proceso 
de la referencia se encuentra archivado en el paquete 08 de terminados 

2014, cuyo archivo fue retirado de las instalaciones del juzgado por parte 
las personas encargadas del archivo y por disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura las solicitudes de desarchive de los procesos que 
se encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser tramitadas 

directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial – dependencia de archivo.  
 

                                          No obstante, una vez se realice el trámite 
del desarchive y el expediente nos sea entregado por parte del archivo, 

se resolverá lo pertinente. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0346 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOHANNA ANDREA CASTAÑEDA HEREDIA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada JOHANNA ANDREA 

CASTAÑEDA HEREDIA se le tuvo por notificada en la forma establecida en 
el art.8 de la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia 

el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.   

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0154 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ANGELO GUILLERMO PAEZ ROA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ANGELO GUILLERMO PAEZ ROA 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.   

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1030 
DEMANDANTE: BANCO W S.A. 

DEMANDADO: CARLOS JULIO CHAVEZ 
 

                                                El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado CARLOS JULIO CHAVEZ de la orden de apremio 

librada en su contra, como quiera que tanto en el trámite de la citación 
para diligencia de notificación personal como en el trámite de la 

notificación por aviso, se indicó de manera errónea la dirección de 
notificación. Téngase en cuenta que la informada en el acápite de 

notificaciones de la demanda es Calle 69 No.7N-70 Barrio Calima de Cali 

y no Calle 69 No.7-70 Barrio Calima de Cali como allí se plasmó.  

 

                                                Por lo tanto y para evitar futuras 
nulidades, inténtese nuevamente el trámite de la notificación sin incurrir 

en los yerros antes mencionados.  

 

                                                De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
CARLOS JULIO CHAVEZ. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0052 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO 
 

                                                El Despacho se abstiene de tener por 
notificada a la demandada DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO de la orden 

de apremio librada en su contra, como quiera que si bien es cierto el 
trámite de la notificación se envió a la dirección de correo electrónico 

suministrada en el acápite de notificaciones de la demanda, también lo es 
que, el documento que contiene la notificación hace referencia a otra 

demandada cuyo proceso es de mínima cuantía, datos que no 

corresponden al asunto que aquí nos ocupa.  

 

                                                Por lo tanto y para evitar futuras 
nulidades, inténtese nuevamente el trámite de la notificación sin incurrir 

en los yerros antes mencionados.  

 

                                                De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.23-0176 
DEMANDANTE: LUZ MARINA FONSECA ALDANA 

DEMANDADO: EVA JULIA BUENHOMBRE DE SANCHEZ y OTROS 
 

                                       Agréguese a los autos y para los fines pertinentes a que 
hubiere lugar, las fotografías aportadas contentivas de la instalación de la valla en 
el predio objeto de litigio. 

 
                                       Previo a ordenar la inclusión del contenido de la valla en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, deberá allegarse certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de la Litis, en donde se evidencia la 
inscripción de la presente demanda. 
 

                                       Como quiera que dentro del término del emplazamiento 
no compareció la parte demandada a recibir notificación personal del auto admisorio 
de la demanda, el Juzgado   

 
                                         D I S P O N E: 
                                       Designar como Curador Ad-Litem de los emplazados EVA 

JULIA BUENHOMBRE DE SANCHEZ, ALFONSO BUENHOMBRE GONZALEZ, CARLOS 
EDUARDO BUENHOMBRE GONZALEZ, JOSE JOAQUIN BUENHOMBRE GONZALEZ, 
MARIA CRISTINA BUENHOMBRE GONZALEZ, ROSALBA BUENHOMBRE GONZALEZ y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE 
EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN, al Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ. 
Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., 

al correo electrónico jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de 
auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la 
lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 
                                       Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º 

del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 
                                       Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que 

no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 
respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (autos admisorio, 
emplazamiento y designación de auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el 

expediente al Despacho.                                         
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-0934 

DEMANDANTE: TOMAS MEDINA RUIZ 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO LIZARAZO DIAZ y OTROS 

 
                                                Obre en autos la constancia secretarial 

de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, sin que dentro del término del mes ningún 

interesado hubiere contestado la demanda.  

  

                                                En firme el presente proveído, ingresar 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

pertinente. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1042 

DEMANDANTE: EMILCE TRIANA ESCOBAR 
DEMANDADO: JULIO CESAR ZARATE MAHECHA y OTROS 

 
                                                Frente a la manifestación que realiza el 

apoderado del demandado en cuanto a la instalación de la valla en el 
predio objeto del presente litigio, se le hace saber que este juzgador en 

la hora y fecha que señale para llevar a cabo la práctica de inspección 
judicial al inmueble objeto de la Litis, verificará entre otras cosas, la 

instalación adecuada de la valla, en cuya acta se anexará el video de la 

grabación o fotografías actuales del bien, en donde se observe el 
contenido de la valla. 

 
                                                Obre en autos la constancia secretarial 

de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, sin que dentro del término del mes ningún 

interesado hubiere contestado la demanda.  

  

                                                Proceda la secretaría conforme se 

ordenó en proveído de data 12 de abril hogaño. 

              
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1042 

DEMANDANTE: EMILCE TRIANA ESCOBAR 
DEMANDADO: JULIO CESAR ZARATE MAHECHA y OTROS 

Demanda de Reconvención  
 

                                                Las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en el inciso 5 del auto datado 12 de abril de 2023 (cd.). 

              
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0190 
DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 

DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S. 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la entidad demandada ELITE INGENIERIA DE 

GAS S.A.S. se le tuvo por notificada por Conducta Concluyente conforme 
lo normado en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 



 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.   
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0190 
DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 

DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S. 
 

                                  De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 
 DISPONE: 

 
                                  1. Decretar el EMBARGO del vehículo de placas 

DOZ-986, denunciado como de propiedad del demandado ELITE 

INGENIERIA DE GAS S.A.S.. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad 
correspondiente, comunicando la medida a fin de que se sirva tomar 

atenta nota de ella en los términos del art.593 del C. G. del P. 
   

                                  Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá 

sobre su secuestro. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0212 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: YON JAIRO MARTINEZ MONTES 
 

                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. JANNETHE ROCIO GALAVÍS RAMIREZ, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                       Reliévase a la memorialista que de 
conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

 
                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. En 
consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 

programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 
$51.762.670,58 pesos M/Cte. 

 
                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0950 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JOHN JAMES SUAREZ ARENAS 
 

                                       Previo a proveer lo pertinente, alléguese 
prueba de la existencia y representación legal del ente PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG, toda vez que el mismo no se evidencia.    
                                        

                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 
el inciso final del auto datado 15 de marzo de 2023.       

              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0278 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ANGARITA FONSECA 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma muy elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $84.464.054,207 pesos M/Cte. 

                                        
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 19 de abril de 2023.       
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0682 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROA CARVAJAL 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. En 

consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 
programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 

$73.065.039,35 pesos M/Cte. 

                                        
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 7 de diciembre de 2022.       
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1028 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JOHANA MARULANDA CASTAÑO 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma muy elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $119.554.107,24 pesos M/Cte. 

 
                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

              
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-1028 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JOHANA MARULANDA CASTAÑO 
 

                                       Previo a proveer lo pertinente alléguese la 
constancia de radicación del Oficio No.1363 del 7 de diciembre de 2022 

ante las autoridades correspondientes.       
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DIVISORIO No.22-1192 
DEMANDANTE: JOSE LEONARDO CRUZ TORRES 

DEMANDADO: LINDA KATERINE GUARNIZO CRUZ 
 

                                        Téngase en cuenta que la demandada LINDA 
KATERINE GUARNIZO CRUZ se notificó personalmente del auto admisorio 

de la demanda, quien a través de apoderado judicial y dentro de la 
oportunidad legal contestó la demanda y presentó medios exceptivos.  

 
                                                   Se reconoce personería para actuar al Dr. 

LUIS GUILLERMO VEJARANO OBREGON, como apoderado de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido obrante en autos. 

 

                                        Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca la inscripción de la demanda en 
el inmueble objeto de la presente Litis, se continuará con el trámite 

procesal pertinente. 

 

                                        De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, allegue el 

certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrita la demanda. 
 

                                        ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

                                                              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.23-0236 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: YURY PATRICIA VARGAS SOSA 

 

                                       Presentada la demanda acumulada en forma y 
reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibídem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
ACUMULADA de ÚNICA INSTANCIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

YURY PATRICIA VARGAS SOSA, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 05905056400192933 

                                       1º. Por la suma de $20.927.905.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré 

 
                                       2°. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la tasa 
establecida por la Súper Financiera.     

 
                                       3º. Por la suma de $457.641.oo por concepto de los 

intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
                                        
                                       Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad.                                         

 
                                      Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese en 

la forma prevista en el art.108 del C. G. del P. a todos los que tengan créditos 
con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 del art.463 ibídem.  

 
                                      Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista 
en el numeral 1 del art.463 del C. G. del P., informándosele que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar si lo considera 
procedente.  

 
                                      Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. JADIRA 
ALEXANDRA GUZMAN ROJAS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.  
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy ocho (08) de junio 

de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1092 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO 

DEMANDADO: CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ 
 

                                        Se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad 
promovida por la apoderada de la demandada, como quiera que no se 

puede solicitar la nulidad de autos, conforme lo está deprecando de 
manera errada la togada. 

 
                                        No obstante, se le pone en conocimiento a la 

abogada que este Despacho Judicial siempre ha garantizando el acceso a 

la administración de justicia de las partes en los diferentes procesos 
judiciales a cargo del juzgado, en aras de velar por el debido proceso y la 

publicidad y para el efecto en procura de la efectiva comunicación virtual 
con los usuarios de la administración de justicia como medida para dar a 

conocer las decisiones, se hace uso de la notificación mediante los estados 
electrónicos dispuestos por el C. S. de la J., a través de la página de la 

Rama Judicial, por medio de los cuales los usuarios pueden consultar y 
estar al tanto de las actuaciones proferidas al interior de todos los 

expedientes que se adelantan en el juzgado, como también se continúa 
haciendo uso de la herramienta de siglo XXI, es decir, que la profesional 

del derecho tuvo a su alcance dos medios de publicidad para enterarse de 
las disposiciones emanadas por este fallador. Así mismo, como es de 

público conocimiento, se cuenta con el correo institucional, en pro que 
todos los sujetos procesales puedan actuar en sus procesos, elevando sus 

solicitudes, peticiones, quejas o inquietudes, las cuales en su mayoría son 

resueltas por ese mismo medio mediante el cual se está prestando el 
servicio, tan es así que tan solo en el correo enviado el 11 de mayo de 

2023 solicitó el envío del link del expediente, siendo enviado a vuelta de 
correo el 12 de igual mes o en su defecto si a bien lo tenía, podía acceder 

a las instalaciones de la oficina, pues se le recuerda que el acceso al 
público está totalmente habilitado en aras de inspeccionar y estudiar los 

expedientes o bien sea, para elevar alguna petición. 
 

                                        Como si ello fuera poco, nuevamente se 
constató que los autos fechados 22 de febrero de 2023 y 29 de marzo de 

2023 fueron debidamente notificados tanto en el sistema de siglo XXI 
como en los estados electrónicos de fechas 23 de febrero de 2023 y 30 

de marzo de 2023, respectivamente, según se puede evidenciar en la 
página de la Rama Judicial en el ítem de consulta de procesos y en el de 

estados electrónicos de este Despacho Judicial, donde igualmente se 

observa la inserción de dichas providencias, y en dado caso que la 
abogada no tuviera conocimiento de cómo acceder al ítem de 

“PROVIDENCIAS”, lo correcto ha debido ser acercarse al Despacho Judicial 
para tener acceso al expediente o enviar un e-mail solicitando le fueran 

enviados los proveídos y las copias procesales que requería para ejercer 
su derecho a la defensa y contradicción y no esperarse meses después 

para solicitar de manera errada la nulidad de autos tratando de revivir 
unos términos legalmente fenecidos.  



                                        Visto de esta forma, si la profesional del 
derecho no se enteró en tiempo de las decisiones tomadas por esta oficina 

judicial, es por la potísima razón que se percató de las actuaciones 

surtidas al interior del proceso que nos ocupa, cuando ya se habían 
vencido los términos de ley con que contaba para contestar la demanda 

y que ahora pretende derrumbar con la solicitud de nulidad de autos. Se 
le itera que todas y cada una de las decisiones aquí impartidas se 

encuentran debidamente notificadas e insertadas en los estados 
electrónicos, los cuales puede consultar cuando a bien lo tenga, diferente 

es que no estuvo atenta al desarrollo de su proceso.  
 

                                      Se le recuerda a la quejosa que es su deber 
estar al tanto del desarrollo de su proceso a través de los canales 

dispuestos, tales como el siglo XXI, el de las notificaciones por los estados 
electrónicos que son fijados por esta oficina judicial, utilizar el canal digital 

dispuesto por el juzgado y la atención personal en la baranda del juzgado, 
situación distinta que la togada desconozca el manejo de dichas 

herramientas, lo cual no le permitió enterarse del contenido de los autos 

aquí emanados y por tanto su inexperiencia en el acceso a esos canales, 
no puede endilgársele de ninguna manera a este estrado.  

 
                                        Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 17 de mayo de 2023.       
                                                              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0438 
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA  

 
                                         Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

HEBER SEGURA SAENZ como apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
ente interesado en la presente insolvencia, en los términos y para los 

efectos del memorial poder obrante en autos. 
 

                                         Se pone en conocimiento de las partes por el 
término de ejecutoria del presente proveído, el trabajo de adjudicación de 

bienes del deudor, presentado por el agente liquidador designado y 

actuante en autos. En firme ésta providencia, ingresar el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente.                                                               

                                                              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 

DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTROS 

 
                                                La apoderada de la parte actora deberá 

estarse a lo dispuesto en auto datado 23 de noviembre de 2022. Téngase 
en cuenta que la sentencia que aquí se profirió fue con base en las 

pretensiones incoadas en el líbelo demandatorio, sin que haya lugar a 
efectuar ningún tipo de modificación y/o aclaración. 

              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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